
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CUSTODIA. No. 1100131100032018-0210 

 

Previo a resolver lo que en Derecho corresponda, respecto al 

recurso interpuesto por la extrema pasiva, OFICIESE al JUZGADO 

DIECISÉIS (16) DE FAMILIA EN ORALIDAD de esta ciudad, para que se 

sirva remitir certificación de las actuaciones surtidas dentro del 

proceso de referencia 11001--3110-016-2022-00229-00. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 010 del 17 de MARZO de 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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